
BOLETÍN H OFICIAL
DE LA PROVINCIA 1^® DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS Los DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS PE SUSCRIPCICM
Afto. . . 75 pesetas.
Semestre. . • 50 —
Trimestre. . . . . • 30 -
í'íúmero suelto, cincuenta céntimos. 
.Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África > 
anjetos à la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaplóu, si eñ ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se enriende hedía la promulgación el día en que termine la 
Üasaerclósa de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Artícalo L.* del Código Civil.) 
ILsi Ignorancia de las ieVes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
Salius rea Alcaldes y Secretarios reciban este Bol«tín dispondrán que se deje un ejemplar 

eta el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN < 

Ba la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina. '

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boietíin Ofioiái

Suscripciones y anunciot se servirán. 
previa pago. . '
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ÁDMINISTKACION CENTRAL

GQBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Ejército

DECRETO de 13 de Abril de 1945 por el 
que se nombra Capitán General de la
Séptima Región Militar y Jefe del 
Cuerpo de Ejército de Castilla núme' 
ro siete al Teniente General don José 
Monasterio Ituarte (Boletín Oficial del 
Estado del día 17),

Vepgo en nombrar Capitán General 
de la Séptima Región Militar y Jefe del 
Cuerpo de Ejército de Castilla núme' 
ro siete al Teniente General don José 
Monasterio Ituarte, cesando en s.u ac
tual destino..

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en El Pardo, a trece de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cincó. 
FRANCISCO FRANCO.

■ 1.178

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración
Local

Nombrando a los señores que se citan 
para la provisión de las Depositarías 
de Fondos de Administración Local 
de las plazas que se expresan. (Ro- 
l^tín Oficial del Estado del día 22 de 
A^ril). '

En uso de las atribuciones conferidas 
por el párrafo segundo del artículo pri
mero de la Ley de 23 de Noviembre de 

1940, y en resolución del concurso gene
ral convocado al efecto,

Esta Dirección General ha- efectuado 
los nombramientos de Depositarios de 
■Fondos de Administración Local para 
las plazas que a continuación se ex
presan:

Nombre y apellidos y plazas ■ - ' ■
D. Miguel del Río Cabrera, Ayuntamien

to de Santander.
D. Justo Montoya Erbiña, Ayuntamien- 

de Valladolid.
*D. Francisco Martín Alonso, Diputación 

de Valladolid.
D. Martín García Lanzas, Ayuntamiento 

de Albacete,
D. Rafael Aranda Morgado, Diputación 

de Albacete.
D. Fernando Romero Septién, Ayunta

miento de San Fernando-(Cádiz).
D. José Portu Tellechea, Ayuntamiento. 

. de Rentería (Guipúzcoa).
D. Juan Ceballos Blanco, Ayuntamiento 

de Fregenal de la Sierra (Badajoz).
D. Manuel González Soriano,^ Ayunta

miento de Alcira (Valencia).
D. Carmelo Serrano Sánchez, Ayunta

miento de Elda (Alicante).
D'. Jos.é Antonio Arnaldo^ Pérez, Ayun

tamiento de Molina dé Segura 
(Murcia). .

D. Manuel Ruiz Guerrero, Ayuntamien
to de Baeza (Jaén).

Ló que se publica a los filies de su 
notificación a los interesados y los del 
recurso de alzada que contra los, nom
bramientos efectuados puede interpo
nerse ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, en término de quince 
días, a contar del siguiente a la publica
ción de-éstos en el Boletín Oficial del 
Estado, siendo de adv-ertir que estas de
signaciones no surten.'efectos hasta que, 
resueltos los recursos , que puedan pro- 
inoverse contra las mismas, se publi
quen los nómbramientos con carácter 
definitivo. , 

Madrid, 21 de Abril de 1945, —El Jefe 
Encargado d\el despacho, José María 
Fluxá.

1.141

HISTRAM PRttVINCML

GOBIERF^ ClVlL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 339

Harinad^habascondestino. 
a panificación - ■

Harina fabricada con habas de cupo^ \ 
forzoso, 2,30 pesetas kilogramo neto en 
fábrica. / ' ■

Harina fabricada con habas de cupo' 
excedente, 3,23 pesetas kilogfamo neto 
en fábrica.

Lo que se publica para general cono
cimiento. -

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 24 dé Abril de 1945,— , 
El Gobernador Civil-presidente, Tomás 
Romojaro. ' , 

i;i79

J Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

/ , CIRCULAR NÚM,. 342 '

'Envases de galletas

Los fa*bricántes de galletas podrán 
cargar en factura por envase metálico la 
cantidad de 10 a 15 pesetas según el tipo 
de dicho envase, cuyo importe total será 
abonado al comprador cuando los énva- 
seá sean devueltos dentro del plazo de 
noverita días a contar desde la fecha de

MCD 2022-L5



2 30,de Abril de 1945

la factura. En el supuesto de que el 
retorho se verifique después del plazo fi
jado,.el fabricante de galletas podrá des
contar el quin.ce por ciento del valor del 
envase en concepto de depreciación por 
el uso, entendiéndose en todos los casos 
^que los gastos de portes por devolución 
serán de cuenta del remitente.

.1.181

CIRCULAR NÚM. 343

Precio de bota alta de militar

Bofa sin forro, dé 30 centímetros, de 
altura'', de piel vacuna, engrasada, curti
ción vegetal, cosido good-year o empal- 
milladó á mano, con doble suela y tacón 
rodado, 85,90 pesetas par.

Bota con forro, áe 31 centímetros de 
altura, de bdx-calf, o sea cuero curtido 
al cromo, con dos suelas y tacón ro
dado, 96,40 pesetas par.

Bota con .forro, cuatro hebillas, así 
como la bota rnotorista de 39 centíme
tros (ie’altura, de box-calf, cosido good- 
year, bempalmilíado a manó, dos sue
las gruesas y lacón rodado, 106,40 pe
setas ^0*.

Bota túbo especial, para oficial, de 
39 centímetros de altura, de ^box-calf, 
doble piso, además la caña debe ir dobla
da con hormas especiales, cosido good- 
year o empalmillado a mano, 125 pese
tas par, - t

Los anteriores precios son tope máxi
mo en fábrica, sin incluir el 5 por 100 
de Usos y Consumos, y para confección 
mecánica.

Los márgenes y condiciones de venta 
serán los que se establecen con carácter 
general para el comercio de calzado por 
las Ordenes de la Presidencia del Go
bierno dé 12 de Agosto y de 11 de Di
ciembre de 1943 («Boletines Oficiales> 
de 15 de Agosto y 15 de Diciembre, res
pectivamente).

Lo que se pública para general cono
cimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. '

Valladolid, 25 de Abril de:1945.— 
El Gobernador civil-presidente, Tornás 
Romojaro.

. 1.182

Servicio Nacional del Trigo y , -----
Jefatura provincial de Valladolid

Cambios de tri^o por harina 
para consumo

En relación con la nota hecha pública 
por esta Jefatura Provincial, con fecha 
18 del actual, sobre la terminación del 
plazo para efectuar operaciones de cam
bio de trigo por haritia, se previene para 
general conocimiento de todos los agri
cultores y tenedores de vales de harina, 
que el plazo definitivo de los mismos 
finalizará el día 5 del mes de Mayo pró
ximo, debiendo canjearse antes de dicha 
fecha mencionados vales, aunque hubie
ran sido extendldo§ con plain de cadu
cidad posterior a dicha fécha tope.

Espera esta Jefatura de los fabricantes 
de harina de la provincia, den las máxi
mas facilidades a los agricultores, coii 
el fin de que puedan retirar urgentemen
te y'ántes de dicha fecha la harina y sal

vado de los vales que les sean presen
tados.

Valladolid, 24 de Abril de 1945.-El 
jefe provincial', Félix Cuadrado.

1475

ÁDMINlSTRArt ,
Aguasal

Hallándose confeccionado el reparti
miento general de utilidades para el año 
actual, queda expuesto al público por 
espacio de quince úías, para oír recla
maciones.

Aguasal, 21 de Abril de 1945, —El al
calde, Arturo García.

.1.144- 691

Barruelo
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades para el año de 1945, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, para oír reclamaciones.

Durante el plazo de exposición y tres 
días más, se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se presenten por los 
interesados, las cuales han de fundarse 
en hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas qúe jus
tifiquen lo reclamado,

Barruelo, 20 de Abril, de 1945,—El al
calde, R. Izquierdo.

* 1,185-692

Castrodeza
Rendidas las cuentas ipunicipales, co- 

rrespoijdientes al ejercicio de 1944, que
dan expuestas al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiéntó, por el plazo 
de quince días, a los efectos de examen 
y reclamación por los contribuyentes 
del término,

Castrodeza, 20 de Abril de 1945,-El 
alcalde, Glicerio Gallego.

1448 - 693

4 Cistérniga
Aprobado por este Ayuntamiento el, 

presupuesto municipal ordinario para el 
año de 1945, queda expuesto en la Secre
taría de esta Corporación, por término 
de quince días, al objeto de oír reclama-' 
cionés, pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Cistérniga, 23 de Abril de 1945.—El 
alcalde, Pablo Díaz.

1466-694

Esguevillas
Hecha la designación de vocales elec

tos que habrán de constituir las Comi
siones de evaluación de la parte real y 
personal del repartimiento general de 
este término para el año actual, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para que en 
el plazo,de cinco días, se presenten I^s 
reclamaciones que se consideren perti
nentes contra dichas designaciones.

Esguevillas, 23 de Abril de 1945.—El' 
alcalde, Victorino del Moral.

'1469—695

Sah Cebrián de Mazote

Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1944, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, pueden formular los re
paros y observaciones'que estimen per
tinentes.'

San Cebrián de Mazote, 21 de Abril 
de 1945.—El.alcalde, Lucas Cortés.

1.186-696

San Cebrián de Mazote
.El día 9*de Mayo próximo y desde las 

doce a las catorce horas, en la Casa 
Consistorial, tendrá lugar la elección de 
vocales para co'mpletar las Comisiones 
del repartimiento de utUidades para el 
año 1945, cuya elección será de tres para 
la parte person.al y para la real cuatro 
vecinos y dos forasteros.

San Cebrián de Mazote, 21 de Abril 
da4945,—El alcalde, Lucas Cortés.

1488-697

Villanueva de los Caballeros
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, los documentos si
guientes:

Presupuesto municipal ordinario para 
el actual ejercicio de 1945, por quince 
días. *

Las ordenanzas que han de regir du
rante la vigencia del mismo, por quince 
días. -

Villanueva de los Caballeros, 20 de 
Abril de 1945 —El alcalde, Ismael Gon
zález. '

1.170-698

MCIOS OFICIALES
Comandancia Militar de Marina 

de Cartagena

Relación de los inscriptos de Marina 
pertenecientes a los distritos d'e esta 
provincia marítima que definitivamente 
han quedado alistados para el reemplazo 
de 1946 y que con arregló a lo dispuesto 
en el artículo 114 del Reglamento para 
aplicación de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada, deben ser excluidos de los 
alistamientos del Ejército.

DISTRITO DE CARTAGENA

Angel Carrasco Malpeceras, hijo de 
Luciano y Anastasia, natural de Valla
dolid.

Ernesto Felipe Virumbales, hijo de 
Felipe y María, natural de Valladolid.

Cartagena, 20 de Abril de 1945. —El 
CQ,mandante militar de Marina, Augusto 
Chereguini.

1446
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